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GESTIÓN DE LA CALIDAD EN EL ESTADO 

INFORMES DE DICIEMBRE DE 2006 

 

Premio Nacional a la Calidad para el Sector Público y  

Sistema Nacional de Norma, Calidad y Certificación 

 

Se analizará el tema yendo de lo particular a lo general. Se vera primero qué pasa en 

el Estado, luego que pasa en la Argentina y finalmente qué pasa en el mundo. Cómo 

cierre se analizará cómo caso particular al Juzgado Nacional de Primera Instancia del 

Trabajo Nro. 77 que es el primer caso de premiación otorgada a la justicia. 

Dentro del marco normativo del Estado existe el Decreto Nº 1474/94. que establece el 

“Sistema Nacional de Norma, Calidad y Certificación” y la Ley 24127 del Premio 

Nacional a la Calidad, Público y Privado. 

Todos estos sistemas normados en el país han sido implementados ya de una u otra 

manera en la mayoría de los países del mundo. 

El contexto en el que funciona el Sistema Nacional de Norma, Calidad y Certificación 

esta compuesto por la International Standard Organization (ISO) para el Instituto 

Argentino de Normalización (IRAM) y el ILAC, IAF y IAC para el Organismo Argentino 

de Acreditación (OAA). A través de estos últimos se obtiene el reconocimiento 

internacional multilateral (MLA) de todos los demás organismos de acreditación del 

mundo integrados en el sistema. 

Para el Premio existen premios internacionales cómo el Premio Iberoamericano de la 

Calidad de la Fundación Iberoamericana para la Gestión de la Calidad (FUNDIBEQ) 

que abarca todo Latinoamérica, España y Portugal y se entrega en la en el seno de la 

Cumbre Iberoamericana de Jefes de Estado y de Gobierno que se celebra anualmente 

y el European Quality Award entregado anualmente por la European Foundation for 

Quality Management 

Si bien la gestión de la calidad se inició luego de la primer guerra mundial con las 

prácticas del Dr. Edward Deming en Japón, la misma no se generalizó a nivel mundial 

hasta la década del ochenta. Dicho proceso comenzó un poco antes en lo referente a 

la certificación de Procesos con la actividad de la International Standard Organization 

(ISO) 

La Organización Internacional para la Estandarización (ISO) es una organización 

internacional no gubernamental, compuesta por representantes de los organismos de 

normalización (ONs) nacionales, que produce normas internacionales industriales y 

comerciales. Dichas normas se conocen como normas ISO y su finalidad es la 

coordinación de las normas nacionales, en consonancia con el Acta Final de la 
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Organización Mundial del Comercio, con el propósito de facilitar el comercio, facilitar el 

intercambio de información y contribuir a la transferencia de tecnologías. 

Luego de lo anterior en Estados Unidos y el norte de Europa se van creando premios 

en el resto del mundo y dentro de ellos tres específicamente dirigidos al estado en 

Estados Unidos, Inglaterra y Argentina. Cada uno de ellos tiene su particularidad. El 

Premio inglés, por ejemplo, tiene mayor similitud a los que se implementa en Argentina 

bajo el Programa Carta Compromiso con el Ciudadano, y en el caso de Estados 

Unidos tiene ambos premios totalmente diferenciados unos del otro: el President's 

Quality Award Program para el sector público y el Malcolm Baldrige National Quality 

Award dependiente del (US) National Institute of Standards and Technology (NIST), en 

cambio en nuestro país existe una sola ley impulsada por el ex diputado Dr. Jorge 

López, que abarca a ambos sectores. 

Otra forma de clasificar el tema en vez se clasificarlo por público y privado es 

considerar, por un lado lo referente a normas, calidad y certificación y por la otra los 

modelos premiables, o sino por modelos por rama de actividad, esto, es decir: salud; 

educación; organizaciones sin fines de lucro; municipios; etc. 

Desde el punto de vista de la certificación y la acreditación cada país tiene un 

organismo que lo representa ante la Organización Internacional de Standares (ISO), 

cómo asociado. En nuestro caso se trata del Instituto Argentino de Normalización 

(IRAM) 

Dentro de los Premios a la Calidad el modelo clásico por autonomasia es el Malcom 

Baldridge. 

Luego de promulgada la ley, diversos decretos y resoluciones van adaptando el 

funcionamiento del proceso en una especie de ciclo Deming de mejora continua 

operado a través del Comité Revisor de las Bases del Premio. La última de estas 

modificaciones es la incorporación de los premios provinciales dentro del esquema 

nacional. 

Reseña cronológica a partir de la creación: 

Ley 24.127 de agosto de 

1992 

Crea el Premio 

Decreto N° 1513/93 Reglamenta Ley de creación 

Resolución S.F.P. Nº106/93 Regl.  Dec. N° 1513/93 en lo referente al proceso para el Sector 

Público 

Resolución S.F.P. Nº106/93 Crea la Secretaría Técnica del Premio 

Resolución S.F.P. Nº24/98 Actualiza las Bases del Premio 
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Decreto N° 440/2000    Actualiza  la integración del Comité Permanente 

Resolución Ss.G.P. 

Nº055/2000 

Actualiza las Bases del Premio 

Resolución Ss.G.P. 

Nº4/2002 

Actualiza las Bases del Premio 

Resolución Ss.G.P. 

Nº5/2003   

Crea la Comisión Revisora de las Bases 

Resolución Ss. G.P Nº 

20/06 

Establece niveles de premiación: Provincial, Nacional e 

Iberoamericano 

Premios a la Calidad en el mundo 

• Premio Deming - Japón, 1950 

• Malcolm Baldrige - EE.UU., 1987 

• Presidential Award - EE.UU., 1987 

• Premio Nacional a la Calidad - Brasil, 1988 

• Premio Nacional a la Calidad - México, 1990 

• Premio Nacional a la Calidad - Uruguay, 1991 

• The European Quality Award - CE, 1992 

• Premio Nacional a la Calidad - Argentina, 1992 

El Premio muestra a los mejores y los ofrece como modelo a seguir a fin que sean 

tomados cómo Benchmarks por las demás organizaciones del estado, ya que los 

ganadores no sólo tienen derechos sino también obligaciones que surgen de la 

resolución respectiva. 

Por otro lado, el programa Carta Compromiso toma una gran cantidad de organismos 

que se hallan comenzando su implementación de Calidad y los ayuda a mejorar. 

Hay que hacer las dos cosas: incrementar e incentivar a los mejores a lograr la 

perfección para que sean imitados y ayudar al resto a mejorar en forma continua para 

ir elevando el nivel base de la calidad de todo el estado. 

El Decreto N º 1474/94 que establece el Sistema Nacional de Norma, Calidad y 

Certificación delega en Instituto Argentino de Normalización (IRAM) la normalización y 

en el Organismo Argentino de Acreditación (OAA) la Acreditación, todo ello 

funcionando dentro la órbita de la Secretaría de Industria de la Nación. 

El  Organismo Argentino de Acreditación (OAA) es una entidad privada sin fines de 

lucro, creada dentro del marco del Sistema Nacional de Normas, Calidad y 

Certificación, para desarrollar las funciones establecidas en el Decreto Nº 1474 del 
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año 1994. Tiene como autoridad de aplicación la Secretaría de Industria, Comercio y 

de la Pequeña y Mediana Empresa . 

Sus  funciones actuales son Acreditar 

• Laboratorios de Ensayo (Norma IRAM 301 – Norma ISO/IEC 17025) 

• Laboratorios de Calibración (Norma IRAM 301 – Norma ISO/IEC 17025) 

• Laboratorios Clínicos (Norma ISO 15189) 

• Organismos de Certificación de Sistemas de Gestión dela Calidad (Norma 

IRAM 364 – Guía ISO/IEC 62) 

• Organismos de Certificación de Sist. de Gestión Ambiental (Guía ISO/IEC 66) 

• Organismos de Certificación de Productos (Norma IRAM 352 – Guía ISO/IEC 

65) 

• Organismos de Inspección (Norma ISO/IEC 17020) 

Respecto del tema Premio, el modelo reflejado en las Bases del Premio abarca 

simultáneamente todos los aspectos referentes a un gerenciamiento de calidad, en 

lugar de uno de ellos en particular cómo lo hacen la ISO 9001 y la ISO 14001. A saber:  

Criterios de Evaluación 

• •Liderazgo  

• •Enfoque en el cliente  

• •Desarrollo del personal  

• •Información y análisis 

• •Planificación 

Ganadores del Premio Nacional a la Calidad 

Año 1994: Municipalidad de Maipú (Provincia de Mendoza) 

Año 1994: Hospital Zonal de Agudos “Gral. Manuel Belgrano” (Provincia de Bs.As.) 

Año 1995: Municipalidad de Rafaela (Provincia de Santa Fé) 

Año 1999: Facultad Regional Concepción del Uruguay – U.T.N. (Provincia de Entre 

Ríos) 

Año 1996: Hospital “Dr. Carlos Pereyra” (Provincia de Mendoza) 

Año 1996: Hospital Naval Buenos Aires “Cirujano Mayor Dr. Pedro Mallo” (Ciudad de 

Bs. Aires) 

Año 1997: Municipalidad de Diamante (Provincia de Entre Ríos) 

Año 1998: Facultad Regional de San Rafael – U.T.N. (Provincia de Mendoza) 

Subsecretaría de Minería – (M. E. y O. Y  S. P. de la Nación) 

CAT. OPP/CAG/2006-11



 5

Año 1999: Instituto Nacional de Tecnología Industrial – (M. E. y O. y  S. P. de la 

Nación) 

Año 2001: Facultad de Ingeniería - U.N.L.Z. (Provincia de Buenos Aires) 

Año 2002: Hogar de Ancianos San Martín (Ciudad de Buenos Aires) 

Año 2003: Instituto Nacional de Medicamentos  - (ANMAT, Ministerio de Salud de la 

Nación) 

Año 2004: Municipalidad de Maipú (Provincia de Mendoza) 

Año 2005: Superintendencia de Servicios de Salud 

Año 2006: Juzgado Nacional de Primera Instancia del Trabajo Nº 77 

Año 2006: Tribunal De Cuentas de la Provincia De Mendoza 

Diplomas de Reconocimiento a la Mejora Continua  

Año 1997: Municipalidad de Palpalá (Provincia de Jujuy) 

Año 1997: Hospital Humberto J. Notti (Provincia de Mendoza) 

Año 2000: Administración Nacional de Medicamentos,  Alimentos y Tecnología Médica   

(Ministerio de Salud de la Nación) 

Año 2000: Maternidad Santa Rosa  -  (Municipio de Vicente López) 

Año 2004: Biblioteca Nacional de Maestros (Ministerio de Educación, Ciencia y 

Tecnología) 

Año 2004: Superintendencia de Servicios de Salud (Ministerio de Salud de la Nación) 

Año 2005: Juzgado Nacional de Primera Instancia del Trabajo Nº 77 

Año 2006: Unidad De Atención Integral  (UDAI) San Rafael – Mendoza 
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 CAPITULO “SISTEMAS DE GESTIÓN DE LA CALIDAD BAJO 
NORMAS IRAM – ISO”  

 
 

Índice esquemático 
 
I. ACERCA DEL SISTEMA NACIONAL DE NORMAS, CALIDAD Y CERTIFICACIÓN 
II. ACERCA DEL ORGANISMO ARGENTINO DE ACREDITACIÓN  
III. ACERCA DEL INSTITUTO ARGENTINO DE NORMALIZACIÓN Y 
CERTIFICACIÓN 
IV. SISTEMAS DE GESTIÓN DE LA CALIDAD - FAMILIA DE NORMAS ISO 
9000:2000 
V. ANTECEDENTES Y EXPERIENCIAS DE ORGANISMOS NACIONALES 

 
I. ACERCA DEL SISTEMA NACIONAL DE NORMAS, CALIDAD Y CERTIFICACIÓN 
 
El Decreto del Poder Ejecutivo Nacional Nº 1474/94 crea el Sistema Nacional de 
Normas, Calidad y Certificación, regulando así las actividades de normalización y de 
evaluación de la conformidad dentro del ámbito estrictamente voluntario. Este Sistema 
está estructurado a partir de un Consejo Nacional de Normas, Calidad y 
Certificación, integrado por representantes de las diversas áreas del gobierno 
nacional convocados por la autoridad de aplicación del Decreto, la Secretaría de 
Industria, Comercio y Minería de la Nación (SICyM). Este organismo cuenta con la 
asistencia de un Comité Asesor del que participan los representantes de todos los 
sectores no gubernamentales involucrados. 

Debajo de este nivel de decisión política se encuentran los dos organismos operativos 
encargados de realizar la gestión de todo el sistema: 
 
 El Organismo de Normalización (IRAM)  
 El Organismo de Acreditación (OAA)  

 
El primero se encarga de centralizar el estudio y aprobación de normas técnicas, base 
esencial de todo sistema nacional de calidad, y, el segundo, está a cargo de la 
acreditación de los organismos de certificación, de los laboratorios de ensayo y de 
calibración, y de los auditores, para lo cual debe seguir pautas de evaluación basadas 
en las recomendadas en las guías ISO/IEC correspondientes. 

En el año 1995 la Secretaría de Industria, Comercio y Minería de la Nación suscribe 
un convenio con el Instituto Argentino de Normalización (IRAM) por el cual se lo 
designa como Organismo Argentino de Normalización, a los fines de la aplicación 
del Decreto 1474/94. 

En el año 1996 se constituye el Organismo Argentino de Acreditación (OAA) dentro 
del esquema creado por el Decreto 1474/94, bajo la forma de una asociación civil sin 
fines de lucro. El OAA reglamenta los procedimientos para la acreditación de 
organismos de certificación, laboratorios y auditores en concordancia con los criterios 
normativos aceptados por los organismos internacionales de normalización. Ello 
habilita acuerdos de mutuo reconocimiento con organizaciones de características 
similares en otros países. 

El Sistema Nacional de Normas, Calidad y Certificación brinda instrumentos confiables 
a nivel local e internacional para certificar sistemas de calidad, productos, servicios y 
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procesos a través de organismos de normalización, acreditación y certificación, 
integrados de conformidad con las normas internacionales vigentes. 

La aplicación de las normas del Sistema Nacional de Normas, Calidad y Certificación 
no exime de la observancia de las normas técnicas y de comercialización de 
cumplimiento obligatorio en el territorio nacional. 

Concepto de Norma 

Una norma es: "Un documento establecido por consenso y aprobado por un organismo 
reconocido que establece, para usos comunes y repetidos, reglas, criterios o 
características para las actividades o sus resultados, que procura la obtención de un 
nivel óptimo de ordenamiento en un contexto determinado".1 

La norma es un documento público y, por lo tanto, puede ser consultada, referenciada 
y usada por quienes lo deseen. Su aplicación es voluntaria pero, en algunos casos, las 
autoridades pueden dictar reglamentos obligatorios que hacen referencia a las 
normas. Las normas ayudan a mejorar la calidad, la seguridad y la competitividad 
industrial. 

Proceso de estudio de una norma 

El estudio está a cargo de un Organismo de Estudio conformado por representantes 
del área específica con la premisa de nuclear a los diversos sectores involucrados. 

Se comienza evaluando los antecedentes, si existiesen, y se redacta un esquema 
denominado A, el cual se trata en las reuniones técnicas en las que se analiza y se le 
introducen modificaciones. 

Logrado el primer consenso, el último esquema pasa a denominarse esquema 1. Este 
documento se envía a Discusión Pública durante un período de 30 a 180 días. La 
Discusión Pública es un período de difusión amplia en la que el esquema se envía a 
entidades y personas relacionadas con el tema, solicitándoles el envío de 
observaciones fundamentadas y por escrito, si las hubiese. Finalizado el plazo, se 
trata nuevamente el esquema en las reuniones del Organismo de Estudio, 
conjuntamente con las observaciones que hubiesen llegado. Dichas observaciones 
son analizadas, para lo cual se invita a participar a los que las formularon, y se decide 
acerca de ellas, si se aceptan o no. 

Una vez logrado el consenso final, se aprueba el documento como proyecto y se eleva 
al Comité General de Normas quien lo revisa desde el punto de vista formal y lo remite 
a la Dirección General del IRAM para que lo sancione como norma.  

Dado que las normas están en constante revisión, este proceso se reinicia cada vez 
que se formulen observaciones a las normas, sólidamente fundamentadas o bien 
cuando la norma se torna obsoleta debido a los avances científico - tecnológicos en el 
tema. 

 

                                            
1 Según la norma IRAM 50-1:1992 basada en la Guía ISO/IEC 2:1991 
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Normalización 
 
La Organización Internacional de Normalización (ISO) define a la normalización como 
la actividad que tiene por objeto establecer disposiciones destinadas a usos comunes 
y repetidos, con el fin de obtener un nivel de ordenamiento óptimo en un contexto 
dado. Se hace referencia, entonces, a una actividad que se plasma en un hecho 
práctico, que luego hay que concretar en un documento que se pone a disposición del 
público. 

La normalización implica la participación de personas que representan a distintas 
organizaciones de los tres sectores involucrados: productores, consumidores e 
intereses generales. Estos representantes aportan su experiencia y sus conocimientos 
para establecer soluciones a problemas reales o potenciales. 

El consenso es uno de los conceptos básicos de la normalización. Según la 
ISO, se define el consenso como "el acuerdo general al que se llega mediante 
un proceso en el que se han tenido en cuenta todos los sectores interesados, 
sin que haya habido una oposición firme y fundada, y en el que se hayan 
salvado posiciones eventualmente divergentes. No implica necesariamente 
unanimidad".  
El IRAM ha sido reconocido como organismo de normalización nacional, coordinando 
la labor de unos 250 comités técnicos para el estudio de normas, constituidos por 
especialistas y representantes de todos los sectores interesados, a fin de procurar que 
las normas aprobadas sean el fruto del consenso de todos esos sectores. 

Para el cumplimiento de su labor como organismo de normalización, el IRAM debe 
ajustarse al reglamento aprobado por el Consejo Directivo del IRAM y por la Secretaría 
de Industria, Comercio y Minería de la Nación en el marco del Decreto 1474/1994, que 
establece las pautas para la constitución, organización y funcionamiento de los 
organismos de normalización y los principios básicos para el estudio, revisión o 
anulación de normas nacionales así como también los mecanismos para la adopción 
de normas regionales, hemisféricas e internacionales. 

 
Certificación 
La Organización Internacional de Normalización (ISO) define certificación como 
"atestación por tercera parte relativa a productos, procesos, sistemas o personas", 
entendiéndose por atestación la actividad que se basa en la decisión tomada luego de 
la revisión y consiste en autorizar y emitir una declaración de que se ha demostrado 
que se cumplen los requisitos especificados. Esta declaración puede ser un certificado 
o una marca de conformidad. En todos los casos la declaración garantiza a los 
usuarios de la evaluación de la conformidad que se cumplen los requisitos 
especificados. 

Para que la certificación se realice en forma imparcial debe ser realizada por una 
tercera parte, es decir un organismo independiente de los respectivos intereses del 
proveedor del objeto de la certificación (primera parte) y del usuario de la certificación 
(segunda parte) 

Los requisitos especificados, a los que hace mención la definición de certificación, 
pueden estar contenidos en normas, especificaciones técnicas, reglamentos u otros 
documentos normativos.  
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Decreto 1474/94 – Síntesis conceptual  
 

El Decreto 1474/94, en su considerando, fundamenta la creación del Sistema Nacional 
de Normas, Calidad y Certificación:  
 
 El Estado debe velar por el aseguramiento de la calidad en la organización tanto 

de los organismos de normalización como de acreditación para lo cual deberá 
celebrar convenios mediante los cuales se establezcan las obligaciones de las 
entidades que asuman dichos roles. 

 Existen organismos internacionales encargados de emitir normas de calidad de 
cumplimiento voluntario, las que empleadas bajo estrictos modelos de organización 
y aplicación facilitan la aceptación de los bienes y servicios bajo ellas certificados 
en la mayoría de los mercados externos. 

 Para obtener la amplia aceptación de las certificaciones generadas por el Sistema, 
además de contar con un eficiente sistema de acreditación y certificación resulta 
conveniente impulsar la celebración de acuerdos de reconocimiento mutuo con 
organismos similares de prestigio internacional. 

 
El Sistema Nacional de Normas, Calidad y Certificación se organiza e integra por: 
 
Nivel 1: El Consejo Nacional de Normas, Calidad y Certificación como órgano 
superior de gobierno y administración en materia de normalización, calidad y 
certificación voluntaria y el Comité Asesor que actúa como órgano de consulta del 
Consejo;  
 
Nivel 2: El Organismo de normalización como entidad a nivel nacional responsable 
de la emisión y actualización de las normas y el Organismo de Acreditación, como 
entidad a nivel nacional responsable de la acreditación de los organismos de 
certificación de los sistemas de calidad, productos, servicios y procesos, de la 
acreditación de laboratorios de ensayo y de los laboratorios de calibración y de la 
certificación de auditores de sistemas de calidad; 
 
Nivel 3: Los Organismos de Certificación de sistemas de calidad, productos, 
servicios y procesos y de los laboratorios que actuarán en el campo del ensayo y de la 
calibración. 
Los Organismos de Certificación deben encontrarse acreditados a nivel nacional por el 
Organismo de Acreditación previsto en el Nivel 2. Asimismo, en este nivel se 
incorporan los Auditores de los Sistemas de Calidad, personas calificadas y 
certificadas por el Organismo de Acreditación para auditoría de los sistemas de calidad 
en los organismos de certificación. 
 
El Consejo Nacional de Normas, Calidad y Certificación se integra con representantes 
de organismos públicos, del Organismo de Normalización, del Organismo de 
Acreditación y del Comité Asesor. Dichos representantes ejercen sus funciones ad-
honorem sin perjuicio de las que normalmente desempeñan y son designados por la 
autoridad máxima de los Organismos que representan. El Consejo es presidido por el 
Secretario de Industria, Comercio y Minería de la Nación. 

El Consejo cuenta con un Comité Asesor integrado por representantes de la industria, 
de asociaciones de consumidores, de asociaciones de trabajadores y de las 
Universidades. 

Entre otras funciones, se le encomienda: 

 promover la difusión del Sistema Nacional de Normas, Calidad y Certificación, 
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 representar al Estado Argentino, cuando éste así lo disponga, en todo lo inherente 
a la materia a nivel nacional e internacional; 

 solicitar al organismo de normalización la elaboración, modificación o derogación 
de normas, cuando las mismas no existan o las existentes no se adecuen a los 
criterios internacionalmente aceptados, verificando su dictado; 

 recomendar al Organismo de Normalización sobre la incorporación de las 
observaciones efectuadas durante la etapa de discusión pública previa a la 
emisión de las normas, cuando las considere pertinentes; 

 controlar el cumplimiento de las normas establecidas para la organización y 
funcionamiento de los organismos de normalización y de acreditación del Sistema.  

 proponer la adecuación de las normas de cumplimiento obligatorio en el territorio 
nacional a las del Sistema Nacional de Normas, Calidad y Certificación. 

 

Organismo de Normalización 
 
Son funciones del Organismo de Normalización: 

• la elaboración y la emisión de normas; 

• llevar un registro permanentemente actualizado de las normas; 

• la difusión de las normas; 

• la instrumentación de un mecanismo que promueva la plena participación de todos 
los intereses y sectores involucrados en la elaboración de normas; 

• la celebración de acuerdos con organismos pares internacionales, regionales o de 
otros estados, de reconocido prestigio, en lo que hace a su estricta competencia. 

Las normas dictadas por el Organismo de Normalización son consideradas normas del 
Sistema Nacional de Normas, Calidad y Certificación, siempre que se hubiere 
cumplimentado el procedimiento descripto precedentemente. 

 
Organismo de Acreditación 

 
Son funciones del Organismo de Acreditación: 
• acreditar a los organismos de certificación de los sistemas de calidad, productos, 

servicios y procesos y a los laboratorios de ensayo y de calibración de conformidad 
con la normativa vigente en la materia y la que en un futuro la reemplace o 
modifique. Dicha acreditación deberá especificar su alcance y su plazo de vigencia; 

• b) certificar a los auditores de acuerdo a la normativa vigente en la materia; 
• c) auditar a los organismos de certificación y a los laboratorios acreditados a fin de 

asegurar el cumplimiento de las normas correspondientes durante el período de 
vigencia de la acreditación; 

• d) revocar o suspender total o parcialmente la acreditación en caso de 
inobservancia de las normas correspondientes, o cuando se comprobare 
incapacidad para llevar a cabo las funciones para las cuales se encuentran 
acreditados; 

• e) participar en la integración de organismos internacionales o regionales con 
intereses comunes en materia de acreditación; 

• f) llevar un registro permanentemente actualizado de los organismos acreditados y 
de los auditores certificados dentro del Sistema. 
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El Organismo de Acreditación debe ser una entidad sin fines de lucro, integrarse y 
funcionar de acuerdo con lo establecido en las normas del Sistema. Su dirección y 
administración general esta a cargo de un Consejo, en cuyo seno estarán amplia y 
homogéneamente representados todos aquellos sectores cuya presencia es necesaria 
al eficaz cumplimiento de las funciones de acreditación. 

El Consejo es presidido por un representante de la Secretaria de Industria, Comercio Y 
Minería, y estará integrado entre otros por el sector productivo, del consumo, 
universitario, tecnológico y científico. Todos sus integrantes ejercerán sus funciones 
"ad honorem". 

El Organismo de Acreditación debe: 
a) Disponer de personal permanente. El personal estará libre de influencia de aquellas 
partes que posean un interés comercial en los resultados del proceso de acreditación. 
b) Incluir un Sistema de Calidad en su estructura organizativa que le permita dar 
confianza en su capacidad para aplicar satisfactoriamente un sistema de acreditación 
de organismos certificantes y de laboratorios de certificación de auditores de calidad. 
c) Tener una política y procedimientos para la toma de decisiones basados en la 
información suministrada por las partes interesadas; 
d) Celebrar acuerdos de reconocimientos mutuos con organismos pares de estados 
extranjeros a fin de promover el reconocimiento de los certificados emitidos por el 
sistema nacional en dichos países. 
 
El Organismo de Acreditación debe contar con cuatro comités a quienes se 
encomienda la gestión de todas las tareas requeridas para la acreditación y auditoría 
de los organismos de certificación, de los laboratorios de ensayo, de los laboratorios 
de calibración y para la certificación y auditoría de auditores de calidad.  

La Administración Central, Cuentas Especiales, Organismos Descentralizados y las 
Empresas del Estado, incluyendo todas las organizaciones empresariales donde el 
Estado tenga participación mayoritaria en el capital o en la formación de las decisiones 
societarias, deben establecer claramente las especificaciones de calidad requeridas 
para los productos y servicios objeto de sus contrataciones. 

La Autoridad de Aplicación es la Secretaría de Industria, Comercio y Minería de la 
Nación, la que debe elaborar y proponer los mecanismos de asistencia financiera 
destinados a promover la implantación del Sistema Nacional de Normas, Calidad y 
Certificación. 
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II. ACERCA DEL ORGANISMO ARGENTINO DE ACREDITACIÓN  

( www.oaa.org.ar)2 

 
El OAA 

• El Organismo Argentino de Acreditación (OAA) es una entidad privada sin fines 
de lucro, creada dentro del marco del Sistema Nacional de Normas, Calidad y 
Certificación, para desarrollar las funciones establecidas en el Decreto 
1474/94. 

 
Funciones 
• Acreditar las entidades definidas por el Decreto de creación y las establecidas por 

la evolución de las prácticas internacionales en la materia: 
• Laboratorios de Ensayo  
• Laboratorios de Calibración  
• Laboratorios Clínicos  
• Organismos de Certificación de Sistemas de Gestión (de la Calidad, Ambiental, 

Salud y Seguridad Ocupacional, etc.)  
• Organismos de Certificación de Productos  
• Organismos de Certificación de Personas  
• Organismos de Inspección 

• Toda otra actividad de acreditación incorporada en las prácticas internacionales o 
definidas por las autoridades regulatorias. 

 
Acreditación 

• La acreditación es el reconocimiento formal que hace una tercera parte de que 
un organismo cumple con los requisitos especificados y es competente para 
desarrollar tareas específicas de evaluación de la conformidad.  

 
Marco legal 

• El OAA es una entidad civil sin fines de lucro constituida el 29 de mayo de 
1995, que se integra y funciona de acuerdo con lo establecido en el Decreto Nº 
1474/94 del Poder Ejecutivo Nacional del 23 de agosto de 1994, la Resolución 
Nº 90/95 del Ministerio de Economía y Obras y Servicios Públicos del 26 de 
septiembre de 1995, la Resolución Nº 330/99 del Poder Ejecutivo Nacional del 
19 de mayo de 1999, el Decreto Nº 73/03 del Poder Ejecutivo Nacional del 13 
de enero de 2003, el Estatuto del Organismo y los principios descriptos en su 
Manual de la Calidad. Está reconocido por la Secretaría de Industria, Comercio 
y Minería por convenio firmado con la misma. 

 
Misión 

• El OAA tiene como misión acreditar: 
• Laboratorios de Ensayo  
• Laboratorios de Calibración  
• Laboratorios Clínicos  
• Organismos de Certificación de Sistemas de Gestión (de la Calidad, Ambiental, 

Salud y Seguridad Ocupacional, etc.)  

                                            
2 Síntesis conforme a información del sitio www.oaa.org.ar 
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• Organismos de Certificación de Productos  
• Organismos de Certificación de Personas  
• Organismos de Inspección 

 
Visión 
 El OAA tiene como visión constituir un Organismo de Acreditación con presencia y 

actuación permanente en foros internacionales, reconocido por sus pares, que 
contribuya, a través de la evaluación y acreditación de entidades, a la mejora de la 
calidad de los productos, servicios, sistemas y personas, genere confianza en las 
actividades de las entidades acreditadas, aporte transparencia a los mercados, 
facilite el comercio y participe en el mejoramiento de la calidad de vida de la 
población. 

 
Política de la Calidad 

• El Organismo Argentino de Acreditación, en su condición de único órgano de 
acreditación de Sistema Nacional de Normas, Calidad y Certificación, define en 
su Sistema de Gestión la siguiente Política de la Calidad: 

• Asegurar el establecimiento, implementación y mejora continua de su sistema 
de la calidad, para dar confianza en su capacidad para realizar 
satisfactoriamente las actividades de acreditación. 

• Administrar los procesos necesarios para el cumplimiento de sus objetivos de 
manera transparente, objetiva, imparcial, confidencial y no discriminatoria, de 
forma tal que el acceso al mismo no esté condicionado al tamaño de la entidad 
solicitante, ni a su pertenencia a determinada institución, ni esté sometido a 
condicionamientos económico-financieros. 

• Satisfacer y anticiparse a las expectativas de quienes requieren los servicios 
del Organismo, y ser reconocido como un organismo de acreditación 
competente y confiable que brinda servicios en forma eficaz y eficiente. 

• Poner a disposición de la sociedad la información corresponde a las 
actividades de acreditación desarrolladas, resguardando la debida 
confidencialidad. 

• Impulsar al OAA como un referente del sistema de evaluación de la 
conformidad, correspondiente al campo voluntario y regulado. 

• Interactuar con organismos nacionales, regionales e internacionales, 
enfatizando la cooperación técnica, el intercambio de experiencias y el 
reconocimiento mutuo de las actividades de acreditación. 

• Ser una organización flexible que promueve el trabajo en equipo y la mejora de 
las competencias de sus integrantes. 

 
Valores 

• Son los valores del OAA: 
• Idoneidad y transparencia 
• Imparcialidad y resguardo de los principios éticos 
• Confidencialidad 
• Competencia técnica de nivel internacional 
• Promoción de una cultura de mejora continua 
• Eficacia y eficiencia en el desempeño 
• Conocimiento y satisfacción de las demandas y expectativas actuales y futuras 

de las entidades acreditadas y demás partes interesadas 
 
Política de Interlaboratorios  

• El OAA: 
• Promueve y asiste mediante difusión, a los laboratorios acreditados y en 

proceso, para su participación en programas de ensayos de aptitud.  
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• Utiliza los programas de ensayos de aptitud como criterio para demostrar la 
competencia técnica de los laboratorios que solicitan su acreditación y de los 
acreditados.  

• Requiere y verifica de los laboratorios acreditados y de los que solicitan su 
acreditación, que su participación sea efectiva y que, cuando sea necesario, las 
acciones correctivas tomadas sean utilizadas eficazmente.  

• Promueve y asiste mediante difusión a los laboratorios, cuando esté disponible 
y sea practicable, en las actividades de programas de ensayos de aptitud 
ofrecidas por el IAAC, otras cooperaciones regionales o internacionales, 
organismos de acreditación y los proveedores de ensayos de aptitud. 

 
 
Preguntas Frecuentes 
 
¿Dónde obtener información sobre el OAA?  
 Las oficinas del OAA se encuentran en Av. Julio A. Roca 651 – 5º Piso, sectores 8 

y 9. Tel/Fax: 4349-3962/3/4. info@oaa.org.ar. La página es www.oaa.org.ar 
 
El OAA, ¿acredita consultoras?  
 El OAA no acredita consultoras sino a los organismos que certifican sistemas (por 

ejemplo, los que certifican la norma ISO 9001:2000) y con los que su consultora 
puede certificar. Para más detalles sobre las actividades de acreditación del OAA, 
vea la sección Acreditación del menú principal de esta página Web.  

 
El OAA ¿certifica auditores?  
 Los auditores son certificados por organismos de certificación de personas. El OAA 

acredita esos organismos. Si bien en el Decreto (1994) que creó al OAA se 
establecía la función de certificar auditores para este Organismo, las exigencias 
internacionales inhiben al mismo de desarrollar esa actividad.  

 
¿Qué son las comparaciones interlaboratorios?  
 Las comparaciones interlaboratorios son la organización, realización y evaluación 

de ensayos / calibraciones, sobre el mismo ítem o sobre ítems similares, por dos o 
más laboratorios, de acuerdo con condiciones predeterminadas.  

 
¿Qué son ensayos de aptitud?  
 Es la determinación del desempeño de un laboratorio en la realización de ensayos 

/ calibraciones por medio de comparaciones interlaboratorios.  
 
¿Qué es ISO?  
 La ISO, International Organization for Standardization, cuya sede está en Ginebra, 

es una federación de organismos nacionales de normalización con un sólo un 
representante por país. En el caso de Argentina, el IRAM tiene esa función. La 
misión de la ISO es la de promover el desarrollo de la normalización y las 
actividades relacionadas en el mundo con la visión de facilitar el comercio 
internacional de productos y servicios, y de desarrollar la cooperación en las áreas 
de las actividades intelectuales, científicas, económicas y tecnológicas. 
http://www.iso.ch/  

 
¿Qué es evaluación de la conformidad?  
 La evaluación de la conformidad es la demostración de que se cumplen los 

requisitos especificados relativos a un producto, proceso, sistema, persona u 
organismo. El campo de la evaluación de la conformidad incluye actividades 
definidas en esta norma, tales como el ensayo, la inspección y la certificación, así 
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como la acreditación de organismos de evaluación de la conformidad. Para mayor 
detalle ver la norma ISO/IEC 17000.  

 
¿Qué diferencia existe la acreditación y la certificación?  
 La acreditación es el reconocimiento formal que hace un organismo independiente 

de que una entidad cumple con requisitos especificados y es competente para 
desarrollar las tareas de evaluación de la conformidad para las que está 
acreditado.  

 
¿Dónde puedo encontrar información sobre organizaciones certificadas?  
 El listado total de organizaciones certificadas según ISO 9001, ISO 14001, etc. en 

la República Argentina, se encuentra disponible en la página Web del INTI, 
www.inti.gov.ar. Asimismo, los Organismos de Certificación acreditados por el 
OAA, tienen a disposición de quien lo solicite, el listado de organizaciones 
certificadas por ellos. En nuestra página Web se incluye el listado de entidades 
acreditadas por el OAA.  

 
¿Dónde puedo encontrar información sobre organizaciones acreditadas?  
 El listado actualizado de las entidades acreditadas por el OAA puede ser 

encontrado en el ítem ENTIDADES ACREDITADAS del menú de esta página Web. 
Allí podrá encontrar el alcance de la acreditación de cada entidad.  

 
¿Dónde puedo conseguir normas IRAM, MERCOSUR e ISO?  
 Las normas pueden conseguirse en el Centro de Documentación del IRAM. Perú 

552/556, Capital Federal. +54 11 4346-0600 - http://www.iram.org.ar - 
iram@iram.org.ar  

 
¿Dónde puedo certificar mi organización / mi producto? 
 Los sistemas de gestión de calidad, medioambiente, etc. son certificados por 

organismos de certificación de sistemas de gestión (calidad, ambiental, etc.) Los 
productos son certificados por organismos de certificación de productos. Los 
organismos de certificación acreditados por el OAA se encuentran en el listado de 
Entidades Acreditadas en esta página Web, con el detalle del alcance de la 
acreditación.  

 
¿Cuáles son los tiempos del proceso de acreditación?  
 Los tiempos establecidos para los procesos de acreditación del OAA se incluyen 

en el Anexo 1 de los respectivos Procedimientos Específicos para la Evaluación y 
Acreditación de los distintos tipos de entidades que evalúan la conformidad.  

 
¿Cuáles son los requisitos para postularse como evaluador del OAA?  
 Dichos requisitos se encuentran en el documento PG-SG-04 y la solicitud 

correspondiente es el formulario F01-(PG-SG-04). Ambos documentos pueden 
encontrarse en esta página Web, en la opción Evaluadores, ítem Postulantes del 
Menú. 

 
¿Qué es ILAC?  
 ILAC, International Laboratory Accreditation Cooperation, es una cooperación 

internacional entre los diversos esquemas de acreditación de laboratorios del 
mundo. Fundado hace veinte años, ILAC inició sus actividades en 1978 como una 
conferencia con el objetivo de desarrollar la cooperación internacional para facilitar 
el comercio mediante la promoción de la aceptación de los resultados de ensayos 
y calibraciones acreditados. ILAC fue formalizado como cooperación en 1996. 
http://www.ilac.org  
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¿Qué es IEC?  
 La IEC, Comisión Electrotécnica Internacional es la organización global que 

prepara y publica normas internacionales para todas las tecnologías eléctricas, 
electrónicas y relacionadas. http://www.iec.ch/  

 
¿Qué es IAF?  
 IAF, International Accreditation Forum, es la asociación mundial de Organismos de 

Acreditación y otros organismos interesados en la evaluación de la conformidad en 
los campos de sistemas de gestión, productos, servicios, personas y otros 
programas similares de evaluación de la conformidad. Su función primaria es 
desarrollar un único programa mundial de evaluación de la conformidad que 
reduzca el riesgo para el comercio y sus clientes mediante el aseguramiento de 
que los certificados acreditados son confiables. http://www.iaf.nu  

 
¿Qué es IAAC? 
 IAAC, Interamerican Accreditation Cooperation, es una asociación de organismos 

de acreditación y otras organizaciones interesadas en la evaluación de 
conformidad de las Américas. Su misión es promover la cooperación entre los 
organismos de acreditación y las partes interesadas de las Américas, con el 
objetivo de que el desarrollo de las estructuras de evaluación de la conformidad 
logre la mejora de los productos, procesos y servicios. http://www.iaac-
accreditation.org  

 
  
III. ACERCA DEL INSTITUTO ARGENTINO DE NORMALIZACIÓN Y 
CERTIFICACIÓN 

 
El IRAM, Instituto Argentino de Normalización y Certificación, (nexo de 
continuidad con "IRAM, Instituto Argentino de Racionalización de Materiales"), es una 
asociación civil sin fines de lucro, constituida como tal en el año 1935.  

Sus finalidades específicas son las establecidas en su Estatuto Social: 
 
a) Promover el uso racional de los recursos y la actividad creativa y facilitar la 

producción, el comercio y la transferencia de conocimiento, contribuyendo a 
mejorar la calidad de vida, el bienestar y la seguridad de las personas. 

b) Estudiar y aprobar normas, sin limitaciones en los ámbitos que abarquen, 
siguiendo la metodología establecida por las reglamentaciones sancionadas por 
los organismos competentes del IRAM. 

c) Desarrollar servicios de certificación que contribuyan al desarrollo tecnológico, al 
uso intensivo de las normas y a la mejora continua de los productos, procesos y 
servicios para beneficio de los consumidores, de las propias empresas y de la 
sociedad en general. Como consecuencia práctica de ello y, de acuerdo con las 
reglamentaciones pertinentes, concretar: 

 El otorgamiento del Sello IRAM de Conformidad con norma IRAM para 
productos, procesos o servicios que cumplan con lo prescripto en las 
respectivas normas IRAM, así como otros servicios de certificación basados en 
análogos principios.  

 El otorgamiento del Registro IRAM para la certificación de Sistemas de 
Gestión. 

 El desarrollo y aplicación de otros servicios de certificación para productos, 
procesos, servicios o sistemas, así como combinaciones entre ellos. 
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 La realización de servicios de certificación de lotes, productos o producciones e 
inspecciones, peritajes y arbitrajes relacionados con el cumplimiento de las 
normas o documentos normativos que le correspondan. 

 La firma de acuerdos para actividades de certificación con otros organismos 
nacionales o extranjeros. 

 El reconocimiento de organismos de inspección y laboratorios para la 
realización de servicios bajo la supervisión y la auditoría del IRAM. 

 Todas aquellas otras actividades y acuerdos necesarios para alcanzar los fines 
propuestos en materia de certificación 

d) Implementar programas sobre desarrollo de la normalización y de la certificación.  

e) Asesorar a los poderes públicos y entidades particulares, cuando éstos lo soliciten, 
así como solicitar su colaboración en todo aquello que esté relacionado con los 
propósitos de la institución. 

f) Mantener relaciones con entidades vinculadas a los quehaceres de la 
normalización y de la certificación en el orden nacional, regional e internacional y 
participar activamente en los trabajos de normalización y de certificación regional e 
internacional, así como propender al intercambio de información, afiliaciones e 
implantación de servicios comunes o complementarios. 

g) Propender al conocimiento y la aplicación de la normalización como base de la 
calidad, difundiendo el uso de los servicios de certificación del IRAM dentro y fuera 
del país. 

h) Organizar, participar, patrocinar y adherir a congresos, conferencias, cursos, 
exposiciones, ensayos interlaboratorios y todo otro tipo de actividades, nacionales 
o extranjeras, que puedan contribuir al mejor logro de sus propósitos. 

i) Promover la formación y perfeccionamiento de especialistas en normalización y 
certificación y mantener un Centro de Documentación especializado en 
normalización, que abarque normas, reglamentos y todo otro tipo de documentos 
que contengan informaciones que puedan ser empleadas en los estudios de 
normas. 

j) Desarrollar todo otro tipo de actividad relacionada con la normalización, la 
certificación y la calidad que se hallen debidamente reglamentados, así como 
también de otras actividades y de publicaciones que propendan a un mejor 
desarrollo tecnológico. 

k) Adoptar medidas y ejecutar todos los actos tendientes a la correcta utilización de 
las Normas IRAM y de los Servicios de Certificación IRAM. 

 
El IRAM tiene personalidad jurídica otorgada por el Decreto Nº 97 282/37del 
Departamento de Justicia del 7 de enero de 1937 y tiene plena capacidad para obrar 
en el cumplimiento de sus fines, a través de sus órganos directivos y de gestión, de 
acuerdo con las normas legales aplicables, el Estatuto mencionado, y las 
Reglamentaciones particulares aplicables. 

En el marco del Sistema Nacional de Normas, Calidad y Certificación, la Secretaría 
de Industria, Comercio y Minería de la Nación suscribe un convenio con el Instituto 
Argentino de Normalización (IRAM) por el cual se lo designa como Organismo 
Argentino de Normalización, a los fines de la aplicación del Decreto 1474/94.  
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Dentro de este Sistema Nacional el IRAM interviene en los tres niveles: 

 

 En el nivel 1: como Miembro permanente del Consejo Nacional de Normas Calidad 
y Certificación;  

 En el nivel 2: como Organismo Argentino de Normalización;  

 En el nivel 3: como uno de los Organismos de Certificación 
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IV. FAMILIA DE NORMAS ISO 9000 - SISTEMAS DE GESTIÓN DE LA CALIDAD 
 
La Organización Internacional de Normalización, ISO es una federación mundial de 
organismos nacionales de normalización (organismos miembros de ISO). El trabajo de 
preparación de las normas internacionales normalmente se realiza a través de los 
comités técnicos de ISO. Cada organismo miembro interesado en una materia para la 
cual se haya establecido un comité técnico, tiene el derecho de estar representados en 
dicho comité. Las organizaciones Internacionales, públicas y privadas, en coordinación 
con ISO, también participan en el trabajo. 

La Norma Internacional ISO 9000 ha sido preparada por el Comité Técnico ISO/TC 
176, Gestión y aseguramiento de la calidad, Subcomité SC 1, Conceptos y 
terminología. 

La familia de Normas ISO 9000 se ha elaborado para asistir a las organizaciones, de 
todo tipo y tamaño, en la implementación de sistemas de gestión de la calidad 
eficaces. 

• La Norma ISO 9000 describe los fundamentos de los sistemas de gestión de la 
calidad y especifica la terminología para los sistemas de gestión de la calidad. 

• La Norma ISO 9001 especifica los requisitos para los sistemas de gestión de la 
calidad aplicables a toda organización que necesite demostrar su capacidad para 
proporcionar productos que cumplan los requisitos de sus clientes y los 
reglamentarios que le sean de aplicación y su objetivo es aumentar la satisfacción 
del cliente. 

• La Norma ISO 9004 proporciona directrices que consideran tanto la eficacia como 
la eficiencia del sistema de gestión de la calidad. El objetivo de esta norma es la 
mejora del desempeño de la organización y la satisfacción de los clientes y de 
otras partes interesadas. 

• La Norma ISO 19011 proporciona orientación relativa a las auditorías de sistemas 
de gestión de la calidad y de gestión ambiental. 

 
Todas estas normas forman un conjunto coherente de normas de sistemas de gestión 
de la calidad que facilitan la mutua comprensión en el comercio nacional e 
internacional. 

La norma ISO 9001:2000 incorpora el enfoque basado en procesos como aspecto 
central y lo integra con el ciclo planificación, implementación, control y revisión. 
Enfatiza la importancia de mejorar continuamente la eficacia de los procesos que son 
necesarios para el sistema de gestión de la calidad, y para gestionar las interacciones 
de esos procesos con el fin de alcanzar los objetivos de la organización y la 
satisfacción de los clientes/ciudadanos. Se sustenta en el llamado Ciclo Deming que 
consiste en un ciclo recurrente "Planificar - Hacer - Verificar - Actuar“ 

• Planificar: establecer los objetivos y procesos necesarios para conseguir 
resultados de acuerdo con los requisitos del cliente y las políticas de la 
organización. 

• Hacer: implementar los procesos. 

• Verificar: realizar el seguimiento y la medición de los procesos y los productos 
respecto a las políticas, los objetivos y los requisitos para el producto, e informar 
sobre los resultados. 

• Actuar: tomar acciones para mejorar continuamente el desempeño de los 
procesos. 
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Un sistema de calidad a ser implementado debe satisfacer los seis procedimientos 
específicamente requeridos por la norma ISO 9001: 2000 a saber: control de 
documentos, control de registros, auditoria interna, control de no conformidades, 
acciones correctivas y acciones preventivas. Se documenta la política y los objetivos 
de calidad, los procedimientos requeridos, y otros necesarios para el planeamiento, 
operación y control, en conformidad con la cláusula 4.2.1 de ISO 9001:2000. El 
manual de calidad documenta y compendia el alcance y diseño del sistema.  

En concordancia con la definición de la política de calidad institucional se establecen 
objetivos mensurables de calidad para los procesos y especificación de productos y 
servicios.  

El mapa de procesos identifica los productos referenciados y la documentación y 
puntos críticos de control para la aplicación del sistema de gestión de calidad. En el 
tratamiento documental de registros se recomienda el uso de tecnologías informáticas 
que habilitan instancias de acceso y control en tiempo real.  

 
Principios de gestión de la calidad 
Para conducir y operar una organización en forma exitosa se requiere que ésta se 
dirija y controle en forma sistemática y transparente. Se puede lograr el éxito 
implementando y manteniendo un sistema de gestión que esté diseñado para mejorar 
continuamente su desempeño mediante la consideración de las necesidades de todas 
las partes interesadas. La gestión de una organización comprende la gestión de la 
calidad entre otras disciplinas de gestión. 

La gestión de una organización comprende la gestión de la calidad entre otras 
disciplinas de gestión. 

CAT. OPP/CAG/2006-11



 22

Se han identificado ocho principios de gestión de la calidad que pueden ser utilizados 
por la alta dirección con el fin de conducir a la organización hacia una mejora en el 
desempeño. 

a) Enfoque al cliente: Las organizaciones dependen de sus clientes y por lo tanto 
deberían comprender las necesidades actuales y futuras de los clientes, satisfacer los 
requisitos de los clientes y esforzarse en exceder las expectativas de los clientes. 

b) Liderazgo: Los líderes establecen la unidad de propósito y la orientación de la 
organización. Ellos deberían crear y mantener un ambiente interno, en el cual el 
personal pueda llegar a involucrarse totalmente en el logro de los objetivos de la 
organización. 

c) Participación del personal: El personal, a todos los niveles, es la esencia de una 
organización y su total compromiso posibilita que sus habilidades sean usadas para el 
beneficio de la organización. 

d) Enfoque basado en procesos: Un resultado deseado se alcanza más 
eficientemente cuando las actividades y los recursos relacionados se gestionan como 
un proceso. 

e) Enfoque de sistema para la gestión: Identificar, entender y gestionar los procesos 
interrelacionados como un sistema, contribuye a la eficacia y eficiencia de una 
organización en el logro de sus objetivos.  

f)  Mejora continua: La mejora continua del desempeño global de la organización 
debería ser un objetivo permanente de ésta. 

g) Enfoque basado en hechos para la toma de decisión: Las decisiones eficaces se 
basan en el análisis de los datos y la información. 

h) Relaciones mutuamente beneficiosas con el proveedor: Una organización y sus 
proveedores son interdependientes, y una relación mutuamente beneficiosa aumenta 
la capacidad de ambos para crear valor. 

Estos ocho principios de gestión de la calidad constituyen la base de las normas de 
sistemas de gestión de la calidad de la familia de Normas ISO 9000. 

Enfoque de sistemas de gestión de la calidad 
Un enfoque para desarrollar e implementar un sistema de gestión de la calidad 
comprende diferentes etapas tales como: 

a) determinar las necesidades y expectativas de los clientes y de otras partes 
interesadas; 

b) establecer la política y objetivos de la calidad de la organización; 

c) determinar los procesos y las responsabilidades necesarias para el logro de los 
objetivos de la calidad; 

d) determinar y proporcionar los recursos necesarios para el logro de los objetivos de 
la calidad; 

e) establecer los métodos para medir la eficacia y eficiencia de cada proceso; 

f) aplicar estas medidas para determinar la eficacia y eficiencia de cada proceso; 

g) determinar los medios para prevenir no conformidades y eliminar sus causas; 

h) establecer y aplicar un proceso para la mejora continua del sistema de gestión de 
la calidad. 
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Cuando una organización adopta el enfoque anterior genera confianza en la capacidad 
de sus procesos y en la calidad de sus productos, y proporciona una base para la 
mejora continua. Esto en general puede conducir a un aumento de la satisfacción de 
los clientes y de otras partes interesadas y al éxito de la organización. 

 
 
Extractado del sitio Web institucional del Instituto Argentino de Normalización 
IRAM 

El sector público de Argentina implementa la Norma 
ISO 9001:2000 en variados ámbitos 
 
El sector público de la Argentina, desde sus municipios hasta 
las áreas y departamentos legislativos, de impuestos, de 
energía y de la magistratura, está adoptando rápidamente la 
norma ISO 9001:2000 Sistemas de Gestión de la Calidad 
(SGC) como herramienta esencial para incrementar la 
eficiencia y el beneficio al público. 

  
El sector público en la Argentina se halla en un proceso de creciente 
concientización sobre la necesidad de implementar la gestión de la 
calidad y sobre la importancia de conceptos y metodologías asociadas 
así como que tal gestión organizacional debe involucrarse en la acción 
política.  

Esto se ve reflejado en el creciente número de organizaciones del 
sector público que introducen procesos de cambio en sus sistemas de 
gestión, y que alcanzan la certificación ISO 9001:2000. Esto se 
refleja también en los números de quienes han recibido El Premio 
Nacional a la Calidad en el Sector Público.  

Sin embargo, nosotros creemos que el desarrollo más importante es 
la creciente aceptación por parte del sector político del valor del 
concepto y las metodologías de la calidad, una aceptación 
anteriormente negada a causa de prejuicios ideológicos, o de la 
ignorancia de los beneficios que puede generarle al sector público.  

Así, los políticos están comenzando a conocer que los desafíos de la 
gestión no son exclusivos de un sector, público, privado o social, sino 
que son comunes a todos los sectores. En virtud de la importancia de 
la "política" y su rol en la comunidad, el sector debe asumir 
responsabilidades no sólo por resolver sus propios problemas de 
gestión, como la administración pública, sino también por resolver 
aquellos de los otros dos sectores. 

En otras palabras, debemos estar conscientes que la competitividad 
de la Nación es la consecuencia del alcance de la calidad por sus 
organizaciones y del nivel de efectividad en los tres sectores. La 
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fórmula para alcanzar esto, requiere de compañías competitivas, un 
estado eficiente y la efectiva participación de organizaciones sociales.  

Buenas prácticas 

El concepto de "buenas prácticas", está siendo rápidamente 
incorporado en el sector público de Argentina. La estrategia para 
establecer este mecanismo incluye el desarrollo y el acercamiento a 
las buenas prácticas en diferentes áreas de la administración pública 
que pueden convertirse en normas de referencia para la gestión 
pública. 

De todos modos, una norma de referencia genera una gran 
aceptación e impacto cuando se aplica a sectores de la administración 
pública con competencias o funciones similares, como por ejemplo 
organizaciones de control, abarcando instituciones a nivel de 
municipios, provincial y nacional; los poderes ejecutivo y legislativo a 
esos niveles, o las cortes y foros legales de diferentes jurisdicciones.  

Municipalidades 

Se realizaron varios experimentos exitosos en diferentes lugares del 
país culminando en la certificación ISO 9001:2000 de Gestión 
Municipal. El mejor ejemplo tal vez, es la Municipalidad de Maipú en 
la provincia de Mendoza. La misma ganó el Premio Nacional a la 
Calidad en 1994 y en el 2004 alcanzando habiendo alcanzado 
previamente la certificación ISO 9001:1994.  

En el 2000, Maipú decidió certificar todos sus 24 procesos 
relacionados directamente con el ciudadano, y espera completar el 
programa en Marzo del 2007. Como la ciudad pionera, sirve 
actualmente como una referencia nacional para organizaciones 
municipales y para procesos específicos.  

Además, en el marco del IRAM, el Instituto Argentino de la 
Normalización y Certificación y miembro de ISO, hemos desarrollado 
la norma IRAM 30300, que provee una guía para la implementación 
de la norma ISO 9001:2000 en organizaciones municipales. La misma 
también sirvió de antecedente para el "ISO´s Internacional Workshop 
Agreement", IWA 4:2005, Sistemas de Gestión de la Calidad - Guía 
para la aplicación de la norma ISO 9001:2000 en gobiernos locales.  

También se han desarrollado programas para la implementación de 
Sistemas de Gestión de la Calidad (SGC) por los gobiernos 
provinciales, en el marco de las actividades de la Federación 
Argentina de Municipios (FAM) y a través de su Centro para la Calidad 
y Modernización de la Gestión Municipal (CECAM). Como 
consecuencia se espera que se duplique el número actual municipios 
certificados. 
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Es también muy notable el alcance logrado por la fuerte Red de 
Municipios de Turismo Sustentables, que integran 140 gobiernos 
locales y que trabajan para alcanzar la certificación ISO 9001:2000 
en varios aspectos de la gestión turística. 

Poder Judicial 

Se desarrolló también una guía especial para el sistema judicial 
cubriendo la certificación ISO 9001:2000 en Cortes y Cámaras.  

El Dr. Quiroga Lavié, Miembro del Consejo de la Magistratura 
Nacional, y uno de sus principales impulsores, está detrás del 
desarrollo en este campo, explica: "comenzamos con diseminar los 
beneficios de la aplicación de la norma ISO 9001:2000 en nuestros 
sistemas administrativos de la corte y oficinas de soporte. Esto fue el 
comienzo de una cooperación fructífera entre la Oficina de la 
Magistratura y el Centro de Gestión de la Calidad en la Justicia 
(GESOC). Hoy en día, el sistema de gestión de la calidad esta siendo 
implementado en 46 cortes y organizaciones conectadas con la 
actividad judicial" 

"También se firmaron acuerdos para la cooperación con las Altas 
Cortes (Cortes de Provincias) con el propósito de implementar estos 
valiosos programas en sus jurisdicciones." 

Cinco cortes de justicia ya han alcanzado la certificación ISO 
9001:2000 SGC por IRAM. Una es la Corte Electoral Nacional, la cual 
ha obtenido beneficios en la gestión con un incremento de efectividad 
nueve veces mayor comparada con sus sistemas de gestión previos. 

Legislaturas 

Los acuerdos de implementación de SGC, se firmaron con el Senado 
de la Nación, y con la Legislatura de la Ciudad Autónoma de Buenos 
Aires. Otros proyectos encaminados incluyen los procesos 
administrativos de la Cámara de Diputados y del Senado. Se debe 
hacer además una mención especial de la certificación ISO 
9001:2000 alcanzada en el 2005 por el Consejo Deliberantes de 
Maipú, para su proceso legislativo completo. Creemos que la 
certificación de tal organización no tiene precedente. 

Otras administraciones 

Otro desarrollo interesante es el incremento de certificaciones en 
organizaciones de control en todos los niveles, y los efectos 
multiplicadores que esto genera en otras áreas de la administración 
pública, siendo un ejemplo los establecimientos educacionales y las 
construcciones públicas.  

Así más de 50 organizaciones del sector público han estado 
involucradas en las nominaciones al Premio Nacional a la Calidad, con 
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modelos de excelencia utilizados como una norma de referencia para 
la evaluación de entrada a la competencia por el citado Premio 
Nacional. 

Provincia de Buenos Aires 

Se ha hecho un progreso significativo en la implementación de SGC 
dentro de organizaciones del sector público en Buenos Aires, como lo 
explica Claudia Bernaza, Secretaria de gestión pública de la Provincia: 
"El objetivo principal del programa para afianzar e incrementar la 
promoción de la Calidad Institucional es mejorar la calidad de los 
bienes y servicios que ofrecen dichas organizaciones públicas a los 
ciudadanos". 

"Entre los años 2004 y 2005, el fuerte trabajo creado por la 
Secretaría en coordinación con el IRAM, habilitó a cuatro 
organizaciones mayores: el Departamento de Rentas Provincial, la 
Comisión de Apelaciones sobre Impuestos, la Organización Provincial 
de Control de la Energía, y la Secretaría de Mercado, Industria y 
Extracción, a alcanzar la certificación de calidad ISO 9001:2000." 

"Además ocho entidades de servicios clave están en proceso de 
certificación. Ellas están recibiendo soporte en forma de capacitación 
intensiva y monitoreo, ayudándolas a mejorar los procesos más 
críticos cumpliendo con el marco de normas aplicado en la Provincia".  

Departamento Provincial de Recaudación Fiscal  

Roberto Arias, Director de Obligaciones Fiscales en el Departamento 
de Recaudación Fiscal de la Provincia de Buenos Aires, también 
remarca el valor de la implementación y certificación ISO 9001:2000: 
"Como los procesos de trabajo del departamento de impuestos tienen 
un impacto muy importante en la sociedad, se decidió adoptar un 
SGC ISO 9001:2000 como un medio para ganar una opinión 
tercerizada externa en la operación e implementación del alcance de 
la calidad del departamento. Esto nos permitió alcanzar: 

• Herramientas analíticas diseñadas para eliminar problemas o sus 
causas a través de un examen riguroso de la situación. 

• Una planificación objetiva y enfocada al logro de la calidad. 

• Planes de acuerdo con las tareas y actividades llevadas a cabo. 

• Un incremento en el involucramiento del personal. 

• Grupos de trabajo competitivos ajustados a la función y canales de 
comunicación más fluidos en todos los niveles de organización. 

"Como el proceso de trabajo del departamento de Impuestos de la 
Provincia de Buenos Aires tiene tal impacto sobre la sociedad; se 
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decidió adoptar un sistema de gestión de la calidad basado en ISO 
9001:2000". 

Web: www.ec.gba.gov.ar 

Seguridad Social 

Sergio Tomás Massa es el Director Ejecutivo de la Administración 
Nacional de Seguridad Social (ANSES) la agencia de seguridad social 
más importante de la Argentina, y sostiene que "transparencia, 
responsabilidad, participación conjunta, y la satisfacción del 
ciudadano son nuevas dimensiones en la gestión pública que se 
deben alcanzar por medio de la adopción de la norma ISO 
9001:2000. 

"ANSES está jugando un rol esencial por medio de un fuerte apoyo en 
el camino para un cambio radical en la gestión de la calidad del 
gobierno. Así, la organización ha alcanzado la certificación ISO 
9001:2000 de cuatro centros de atención, dos oficinas de envíos y el 
sistema de pagos y beneficios de seguridad social". 

"Los próximos pasos son certificar el sistema de gestión de Archivos y 
más unidades de atención al cliente y oficinas al final del 2007". 

"Las principales conclusiones que obtengo de las iniciativas del 
sistema de gestión de la calidad del ANSES y otras entidades públicas 
en Argentina son: 

• Las normas ISO 9000:2000 están siendo cada vez más usadas por 
las entidades públicas en la Argentina como parte de un nuevo 
paradigma de gestión, a pesar de que no es obligatorio usarlas. 

• El "cliente" es por lo general definido de la misma manera en 
corporaciones privadas, pero la categoría de "ciudadano" es 
considerada como más importante por razones sociales y políticas. 

• EL proceso de certificación de la calidad no es visto como una 
intrusión del sector privado al público. 

• Las auditorías de calidad externas e internas facilitan la 
modernización del proceso.  

• La entidad pública, como una organización certificada, está 
enfocada a mantener su alcance y está así en un proceso de mejora 
continuo. 

• Transparencia, responsabilidad, participación conjunta y la 
satisfacción del ciudadano, son las nuevas dimensiones que se deben 
alcanzar también por medio de la adopción de la norma ISO 
9001:2000." 
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"Argentina está haciendo enormes esfuerzos para mejorar la calidad 
de los servicios que las organizaciones de los sectores públicos 
ofrecen a los ciudadanos".  

Conclusiones 

Para concluir, "calidad", entendida como un conjunto de principios, 
valores y metodologías, es una herramienta ensayada y probada, y 
que ya ha generado una sobresaliente contribución al mejoramiento 
de la gestión pública en la Argentina. 

Ciertos elementos del desafío de la gestión necesitan una acción 
rápida, ya que es mucho mejor establecerlo que estar decidiendo si 
se inicia o no el proceso de mejora organizacional.  

De hecho, tenemos la oportunidad de crear una nueva unión entre la 
estructura de la gestión pública y los ciudadanos, para reforzar el 
sistema político e institucional y asegurar que los recursos públicos se 
usen con mayor eficacia y eficiencia.  

*Dr. Mario Font Guido; es el Director General del Centro Argentino de 
la Calidad y Modernización de la Gestión Municipal (CECAM) y de la 
Federación Argentina de Municipios (FAM). 
Web: www.fam-online.org 

*Ing. Ernesto Kerner; es el Coordinador de Proyectos Especiales del 
Instituto Argentino de la Normalización y Certificación (IRAM). 
Web: www.iram.org.ar  

*Esta nota es la traducción al español de la publicada en inglés por la 
Revista Mensual de ISO, "ISO Focus", en su número de julio de 2006
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V. ANTECEDENTES Y EXPERIENCIAS DE ORGANISMOS NACIONALES 
 

 

SECRETARÍA DE AGRICULTURA, GANADERÍA, PESCA Y ALIMENTOS 
Subsecretaría de Política Agropecuaria y Alimentos - Dirección Nacional de 
Alimentos 

 
Sello de Calidad "Alimentos Argentinos, una elección natural" -  
 Instituido por Resolución SAGyP Nº 392/05 
 versión en idioma inglés "Argentine Food, a natural choice",  
 Creación del Premio Alimentos Argentinos. 

 
Se trata de una marca registrada por la SAGPyA, cuyo isologotipo (el sello creado) 
será cedido a las empresas elaboradoras de alimentos que se adecuen a protocolos 
de calidad específicos. Este Sello acompañará las marcas comerciales de las mismas, 
y será concedido con el objeto de facilitar a los consumidores la identificación de los 
productos agroalimentarios nacionales, asociando así: PRODUCTO - PAÍS DE 
ORIGEN - CALIDAD DIFERENCIADA. 

El mecanismo previsto por la Resolución implica trabajar en base a protocolos por 
producto, por lo que las empresas interesadas en adquirir el derecho de uso del Sello, 
deben generar un manual de calidad que se ajuste al protocolo creado. El sistema 
será auditado por terceros independientes (empresas auditoras) y la SAGPyA cederá 
gratuitamente el uso de la Marca, siendo veedora de todo el sistema. 

 
Programa Calidad de los Alimentos Argentinos (PROCAL) 
 
Objetivo General: Contribuir a garantizar la inocuidad de los alimentos y mejorar la 
inserción y posicionamiento de los mismos en los mercados, a través de la difusión y 
promoción intensiva del uso de los sistemas de gestión y aseguramiento de la calidad. 

Objetivos Específicos: 

 Promover el conocimiento y la adopción de sistemas de aseguramiento y gestión 
de calidad por parte del sector privado.  

 Mejorar la capacidad del sector público nacional en temas de calidad alimentaria y 
apoyar a los entes públicos provinciales y municipales en la formulación y 
aplicación de políticas y estrategias en materia de calidad alimentaria, que 
permitan normar o facilitar la adopción de sistemas de calidad del sector privado. 

 

INSTITUTO NACIONAL DE TECNOLOGÍA INDUSTRIAL - INTI 

 
 Organismo de Certificación de Productos acreditado por el OAA bajo el No OCP 

010. 

 El Organismo de Certificación del INTI ha sido creado por resolución del Consejo 
Directivo Nº 32 / 2001 para certificar productos en el ámbito voluntario y regulado.  

 La Dirección Nacional de Comercio Interior ha reconocido al INTI como organismo 
de certificación en el ámbito regulado a través de su Disposición Nº 775 / 99.  

El Organismo de Certificación del INTI tiene como objetivo realizar toda la gestión para 
otorgar la certificación o sello de conformidad de producto bajo normas nacionales e 
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internacionales, con el objeto de brindar el aval del INTI como tercera parte 
independiente en lo referente al cumplimiento de especificaciones técnicas y 
conformidad, posibilitando así una diferenciación para dar confianza a usuarios y 
compradores. 

El Organismo de Certificación del INTI emplea una red de centros del Sistema INTI, 
como organismos de evaluación, inspección y ensayos, quedando la decisión final de 
la Certificación del Producto a criterio del Comité de Certificación. 
 
Política de la Calidad del Organismo de Certificación INTI 
 
 Asegurar la excelencia técnica en las actividades de certificación como tercera 

parte independiente, con el aval de una reconocida experiencia multidisciplinaria 
del INTI, estableciendo objetivamente la conformidad del producto con los 
requisitos estipulados. 

 Asegurar la independencia, imparcialidad y confidencialidad en todo el proceso de 
Certificación de Producto. 

 Garantizar al consumidor la calidad de los productos que adquiere y promover la 
competitividad industrial, evidenciando las características y prestaciones 
certificadas. 

 Vincular al Organismo de Certificación del INTI a las más importantes 
organizaciones nacionales e internacionales, participando en acuerdos de 
reconocimiento mutuo y efectuando convenios para asegurar que las 
certificaciones emitidas no requieran recertificaciones posteriores. 

Ámbito regulado 

Área Descripción 

Seguridad en juguetes.  

Res. 851/1998 y 162/2001  
Certificación de juguetes 

Seguridad en envases 

Resolución 730/1998 

Se certifican los mecanismos de cierre de productos de uso 
doméstico o destinados al mismo, que por su composición se 
encuentren comprendidos dentro de la clasificación de "peligrosos".  

Seguridad en cemento. 

Resolución 130/1992 
Certificación de los cementos empleados para la construcción, 
nacionales e importados.  

Seguridad eléctrica. 

Resolución 92/1998  
Certificación de equipamiento eléctrico para uso doméstico de baja 
tensión.  

Calzado 

Resolución 508/1999  

Etiquetado de todo calzado que se comercializa en el país, 
aclarando material de la capellada, material del forro, material del 
fondo o planta, marca y modelo. 

Papel. 

Resolución 653/1999 

Etiquetado. El papel que se comercialice en el país envasado debe 
identificar en sus rótulos, etiquetas o envoltorios con la marca 
comercial, denominación del producto, su calidad, pureza o mezcla, 
las medidas netas de su contenido y el país de origen. 

Seguridad en equipamiento de Gas. 

Resolución Ex Secretaría de Industria, 
Comercio y Minería y Resoluciones y 
Normativa de ENARGAS 

Se certifican las condiciones de seguridad de artefactos, equipos, 
accesorios y recipientes que utilicen gas natural, gas licuado o 
cualquier otro combustible gaseoso distribuido por red o envasado.  

Equipos, medios y elementos de protección 
personal 
Resolución 896/1999 

Requisitos esenciales que deberán cumplir los equipos, medios y 
elementos de protección personal comercializados en el país. 
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Autopartes. 

Resolución 91/2001 
Certificación de homologación del conjunto de autopartes y/o 
elementos de seguridad. 

Licencia de Config. de Modelos 

Resolución 64/2001  

Verificación de documentación de importación de vehículos 
automotores, confrontando con la documentación técnica 
presentada por las terminales automotrices. 

Etiquetado energético 
Resolución 319/1999 

Etiquetado de aparatos eléctricos de uso doméstico que cumplan 
determinadas funciones. 

Bicicleta 
Resolución 220/2003 

Requisitos esenciales de seguridad para la comercialización de 
bicicletas nuevas. 

Pinturas látex 
Resolución 1088/2004  

Se establecen límites en el contenido de plomo para las pinturas 
látex. 

Aceros 
Resolución 404/1999  

Determinase los requisitos esenciales de seguridad de los productos 
de acero a ser utilizados en las estructuras de hormigón y en las 
estructuras metálicas de la construcción. 

Encendedores 
Resolución 77/2004 Requisitos de seguridad de encendedores. 

Cámaras y Cubiertas de Bicicletas 
Resolución 153/2005  

Instituyese un régimen de certificación obligatoria de requisitos 
esenciales de seguridad para la comercialización de cubiertas y 
cámaras neumáticas nuevas de bicicletas. 

Área de equipamiento y máquinas 
Resolución 97/06  

Se establecen requisitos para el empleo en el país de la maquinaria 
de moldeo por inyección para material plástico y caucho. 

Ascensores 
Resolución 897/1999  

Requisitos esenciales de seguridad que deberán cumplir los 
ascensores y sus componentes que se comercializan en el país. 

Certificación voluntaria Otros productos. 

 
 

INSTITUTO DE LA CALIDAD INDUSTRIAL – INCALIN  

 

El Instituto de la Calidad Industrial (INCALIN) es un Instituto creado por convenio entre 
el INTI - Instituto Nacional de Tecnología Industrial y la UNSAM – Universidad 
Nacional de General San Martín. 

El INCALIN nació junto con la idea del Polo Tecnológico Constituyentes (INTI, CNEA, 
CITEFA, SEGEMAR, UNSAM). Como un ejemplo más de sinergia entre las 
instituciones que lo componen. 

Enseñanza: un enfoque integrador 
El INCALIN encara la enseñanza de la Calidad en su Posgrado en Calidad Industrial a 
partir de módulos de Gestión de la Calidad de la DGQ de Alemania, complementados 
con el esquema de TQM del MIT (USA), los módulos de ISO 25 por expertos europeos 
e ISO 14000 de Aspects International de Inglaterra. A esto se agregan seminarios de 
HACCP (Hazard Analysis on Critical Control Points), QFD (Quality Function 
Deployment), FMEA, QS 9000, etc.  

La Calidad no se agota en la Gestión, los pilares clásicos donde se asienta la Calidad 
Industrial siguen vigentes según el concepto del INCALIN:  

MEDIR - NORMALIZAR - ENSAYAR - ASEGURAR LA CALIDAD  
Este encadenamiento conceptual muestra que para asegurar la calidad se deben 
hacer ensayos y recurrir a normas, involucrando siempre algunas mediciones.  
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El potencial de recursos humanos y la infraestructura existente en el INTI permite 
poner en práctica este criterio, complementando los conceptos "soft" de la Gestión de 
la Calidad con los aspectos "hard" de la Metrología y los ensayos de importancia.  

De esta manera, los participantes adquieren, además de la metodología asociada a las 
normas ISO 9000, ISO 25, QS 9000, ISO 14000, HACCP, los conocimientos 
tecnológicos globales sobre lo que habrán de implementar o auditar en la práctica.  

A partir de 1999 se inicia con un esquema similar el Posgrado en Calidad en la 
Construcción y a partir de 2001 en Calidad Industrial en Alimentos.  

El Instituto otorga títulos universitarios de posgrado de Especialista en Calidad 
Industrial y de Magíster en Calidad Industrial, obteniéndose este último al completar la 
Tesis de Maestría. Los títulos tienen validez nacional por Resolución del Ministerio de 
Cultura y Educación.  

Además se obtienen certificados adicionales de:  

 Quality Manager y Auditor - DGQ (Deutsche Gesellshaft für Qualität) 

 Quality Systems Manager y Auditor - EOQ (European Organization for Quality) 

 Auditor Ambiental - Aspects International, que otorga puntaje para el EARA. 

 Evaluación de Laboratorios - UKAS (Docentes europeos.  

 
Las Tesis de Maestría están dirigidas por profesionales del Polo Tecnológico y otras 
instituciones como el INTA, CEMA, UBA, etc. Siendo su objetivo investigar y resolver 
problemas concretos de los ámbitos de trabajo de los distintos sectores industriales. 

Programas de Calidad 
La experiencia adquirida durante los primeros años de actuación permitió al INCALIN 
ofrecer un Nuevo Esquema de Capacitación en Calidad Industrial, planteado de 
manera evolutiva hacia el Magíster en Calidad Industrial.  

Un Nuevo Esquema de Capacitación en Calidad instrumentado en 1998 por iniciativa 
de la Secretaría de Industria, Comercio y Minería fue subsidiado con fondos del Banco 
Mundial y permitió el dictado de 11 Cursos para formar a más de 200 
Implementadores de Calidad (Quality Manager - DGQ), en Buenos Aires y el interior 
del país (Mendoza, Resistencia, Salta, Rosario y La Plata).  

Carreras de Posgrado: Carrera de Especialización en Calidad de Alimentos;  Carrera 
de Especialización en Calidad Industrial;  Carrera de Especialización en Calidad de la 
Construcción. 

Cursos: Asistente de la Calidad especializado en Metrología;  Cursos DGQ dictados 
bajo licencia de la Asociación Alemana para la Calidad. 

 

ADMINISTRACIÓN NACIONAL DE ALIMENTOS, MEDICAMENTOS Y 
TECNOLOGÍA MÉDICA - ANMNAT 

 
Garantiza la calidad de todos y cada uno de los medicamentos. El circuito de 
aseguramiento de calidad abarca: 

 Buenas Prácticas de Manufactura y del Control del Primer Lote. 
 Programa de Fiscalización de Calidad del Instituto Nacional de Medicamentos 

(INAME) 
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 Sistema de Fármaco Vigilancia que recibe denuncias por fallas en la calidad o 
efectos adversos de los medicamentos. 

 

Registro de Organismos y Entidades Científicas y Tecnológicas (ROECyT - 
SCTIP) 
 
 El ROECYT, dependiente de la Secretaría de Ciencia, Tecnología e Innovación 

Productiva (SCTIP), ha obtenido en diciembre de 2005 la certificación según la 
norma ISO 9001:2000, otorgada por el Instituto Argentino de Normalización y 
Certificación (IRAM). 

 El Registro de Organismos y Entidades Científicas y Tecnológicas (ROECyT) 
cuenta con un sistema de gestión de la calidad que cumple con los requisitos de la 
norma de calidad internacional ISO 9001:2000, que asegura la mejora continua del 
desempeño de sus procesos y de la satisfacción de sus beneficiarios.  

  
 

PROCAL - PROGRAMA DE NORMAS Y ACREDITACIÓN DE LA CALIDAD 
Convenio OAA – BID / FOMIN – ATN-MH-7355-AR 

 
Julio A. Roca 651 3º piso Of. 8 y 9 - Ciudad de Buenos Aires - Argentina 
Tel: (054) (011) 4349-3643  
E-mail: procal@minproduccion.gov.ar  
 
Coordinador General 
Dr. Mario Font Guido  
E-mail: maguid@minproduccion.gov.ar  
 
Objetivos Generales del Programa 
 
• Aumentar la competitividad de las PYMES argentinas mediante el fomento de la 

calidad en la gestión, los procesos y productos de estas empresas. 
• Fortalecer los factores que promuevan mejores prácticas de la calidad de las 

empresas argentinas. 
 
Componentes Principales 
 
• Apoyo al desarrollo de la OFERTA de servicios de acreditación. 
• Apoyo al desarrollo de la DEMANDA de servicios de acreditación. 
 
 
Actividades previstas para el desarrollo de la OFERTA de servicios de 
acreditación (fortalecimiento del organismo argentino de acreditación) 
 
• Actividad 1. Evaluación del grado de conformidad (Guías ISO / IEC 58 y 61 y TR 

17010) 
• Actividad 2. Capacitación de Recursos Humanos del OAA.  
• Actividad 3. Adecuación de la estructura interna del OAA.  
• Actividad 4. Capacitación en programas de aptitud inter-laboratorios.  
• Actividad 5. Pre- Evaluación de Pares. 
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• Actividad 6. Evaluación de Pares. 
 

Actividades previstas para el desarrollo de la DEMANDA de servicios de 
acreditación 
 
• Actividad 7. Financiamiento de Proyectos de Acreditación de Laboratorios de 

Ensayo y Calibración (A.N.R. - Aportes No Reembolsables-). Requiere de la 
aprobación de un "Proyecto de Acreditación" presentado por el laboratorio de 
acuerdos a las normas que establece el PROCAL.  

• Actividad 8. Acciones sobre la DEMANDA SECUNDARIA de servicios de 
acreditación. Difusión. Seminarios. 
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PREMIO NACIONAL A LA CALIDAD PARA EL SECTOR PÚBLICO  

 
PRIMER CASO DE PREMIO OTORGADO EN EL ÁMBITO DE LA 
JUSTICIA- JUZGADO NACIONAL DE PRIMERA INSTANCIA DEL 
TRABAJO NRO. 77 
 
Debemos considerar el contexto que brinda la Corte Suprema de 
Justicia con el seguimiento de ciertos indicadores de productividad y 
eficacia y la incipiente premiación o jerarquización de ciertos 
juzgados por parte de fundaciones o instituciones privadas. Sin 
embargo, llevar a cabo iniciativas de calidad y la posterior 
postulación al Premio Nacional constituyen decisiones personales 
de los jueces, sin ser alentados por sus fueros. 
 
En materia de implementación de mejoras surgen limitaciones o prejuicios en el 
ámbito de la justicia: muchas de las tareas administrativas propias de los 
juzgados son consideradas accesorias por muchos jueces; los modelos 
mentales de liderazgo y rol a ejercer por el juez; se considera imposible”el 
margen de mejora por tratarse de procesos pautados; los medios informáticos 
a disposición de la justicia aún deben desarrollarse, etc.. 
  
Pero en el Caso del Juzgado Nacional Primera Instancia del Trabajo 77 que 
obtuvo la Mención al Liderazgo en 2005 y el Premio Nacional en la Categoría I 
en 2006, vemos las siguientes fortalezas. 
 
Se vivencian los siguientes valores compartidos: agilidad, actitud proactiva, 
imparcialidad, equidad, autocrítica, solidaridad, colaboración, capacidad de 
análisis, formación intelectual y profesional. 
Se han dotado de misión y visión. 
Misión: Administrar justicia con equidad y transparencia en el menor tiempo 
posible. 
Visión: Ser un Juzgado ágil y proactivo sin trabas burocráticas, con mejor uso 
de recursos sociales, clima de colaboración y respeto.Entre otras iniciativas 
que agilizan el proceso, se han implementado las siguientes:  
• Despacho diario,  
• Mayor impulso de oficio,  
• Eliminación de medidas superfluas, de pruebas innecesarias, de tiempos 
muertos. 
• Audiencias fijadas en plazos menores y sin media hora de espera 
• Interrogatorio de oficio de testigos 
• Liquidaciones de oficio 
Con respecto al proceso también se verificaron de manera sistemática las 
mejoras referidas a:  
• Nuevo ordenamiento de mesa de entrada, por sugerencia de un empleado, 
• Notificaciones por telegrama o teléfono o correo electrónico 
• Disponibilidad de modelos de oficios y mandamientos para los abogados, 
• Control de calidad para los peritos, desarrollando una política de calidad en 
proveedores, 
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• Proceso de conciliación en sede judicial,  
• Confección de liquidaciones con expertise en el empleado asignado a la 
función, 
• Estudio de perfiles de personal 
Otros aspectos a destacar son la paulatina incorporación de una administración 
basada en:  
• Planificación anual y evaluación FODA 
• Seguimiento de estadísticas propias además de las exigidas por el Fuero, por 
ejemplo: tiempos de prueba. 
• Encuesta a profesionales. 
 
Considerando el promedio de ingreso de 250 causas por año, podemos 
establecer la siguiente comparación entre el Juzgado ganador y el promedio 
obtenido por los 80 Juzgados del Fuero 
Mientras que en el Fuero se concilia el 34% de las causas, en el Juzgado 77, 
se concilia el 40% ( Bajando costos, tiempos de espera, generando acuerdos 
homologados en sede judicial). 
La duración promedio de las causas, es de 15 meses en todo el Fuero y de 6 
meses para el Juzgado premiado (en las planificaciones a futuro buscan bajarla 
a 5 meses). 
En cuanto a las causas que se hallan pendientes por año, el Fuero mantiene 
324 y el Juzgado, 99. 
Estas diferencias generan finalmente implicancias en los costos anuales por 
causa, que según cálculos del Juzgado basándose en el Programa de Reforma 
Judicial del Ministerio de Justicia de 2000, el Fuero gasta $ 1600 por causa y el 
Juzgado $ 650. 
Manteniéndose estos resultados como tendencia en los últimos 8 años. 
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